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SECRETARIA. Montería, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2023). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se radicó en 

ventanilla física del despacho copia de comunicación y certificación emanada del Centro 

de conciliación: “Negociación de Paz” de solicitud de suspensión de proceso y 

pantallazo de constancia de envío. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

Montería, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro  
 

PROCESO PROCESO ORDINARIO DE SIMULACION - EJECUTIVO A 

CONTINUACION 

DEMANDANTE  EDDIEN SALOME VERGARA C.C. - 26.995.392 

DEMANDADO OMAIRA ESPITIA CORDOBA C.C. - 34.973.424 y OTROS 

RADICADO 230013103003 2010-00162-00. 

ASUNTO AUTO REQUIERE  

PROVIDENCIA N° (#) 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, revisado el expediente digital, se 

arrimaron en fecha 22-febrero en ventanilla del Despacho, los siguientes documentales: 

  

1. Pantallazo a blanco y negro de constancia de envío de suspensión del proceso 

al Juz 3 Civil del Circuito de Monteria, borrosa e ilegible por partes, sin correo 

remitente - fecha de envío 1/03/2022 y hora 8:06 pm)  
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2. Comunicación del operador de insolvencia PLACIDO ALBERTO CASTELLANOS 

HINCAPIE del Centro de conciliación: “Negociación de Paz”, donde comunica al 

despacho la suspensión del proceso ejecutivo de EDDIEN SALOME VERGARA 

vs AMALIO ISMAEL ESPITIA CORDOBA – RAD. 2018-0022 
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3. Constancia sin firma del operador de insolvencia PLACIDO ALBERTO 

CASTELLANOS HINCAPIE del Centro de conciliación: “Negociación de Paz”, 

fechada 21-febrero-2024 

 

 
 

 

 

Se tiene certificación secretarial de 22-febrero-2024. Ver imagen:  
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Así las cosas, el despacho antes de entrar a pronunciarse frente a la solicitud de 

suspensión y en atención a la nota secretarial, se corrobora que una vez revisado el 

correo del Despacho j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  y la plataforma Tyba, en 

aras de verificar si en fecha 1/03/2022 el operador de insolvencia PLACIDO ALBERTO 

CASTELLANOS HINCAPIE del Centro de conciliación: “Negociación de Paz” remitió 

correo contentivo de solicitud de suspensión del proceso de la referencia desde el correo 

electrónico placidocastellanos@hotmail.com o negociaciondepaz@gmail.com  tal como 

se pretende acreditar con las documentales allegas el 22-febrero-2024  (ver imágenes 

insertadas en precedencia), sin evidenciarse la presentación en comento. 

 

En consecuencia, se requerirá a la parte y al operador de insolvencia PLACIDO 

ALBERTO CASTELLANOS HINCAPIE del Centro de conciliación: “Negociación de Paz” 

de la ciudad de Valledupar, para que allegue prueba del envío del correo de solicitud de 

suspensión del proceso de 1/03/2022 en su propio formato, la prueba de respuesta 

automática – acuse de recibo que se genera desde el correo institucional  

juzgadoj03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co una vez es recepcionado un correo 

electrónico. Lo cual no permite tener certeza de la presentación vía correo electrónico 

del documento el día 1-marzo-2022 a las 8:06 PM, en un término de dos (2) días.   

Advirtiendo que se trata de una orden judicial de ineludible cumplimiento. 

 

Así mismo, se requerirá al CENTRO DE CONCILIACIÓN: “NEGOCIACIÓN DE PAZ” 

de la ciudad de Valledupar, a la dirección de correo electrónico 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
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negociaciondepaz@gmail.com para que allegue prueba del envío del correo de solicitud 

de suspensión del proceso de 1/03/2022 en su propio formato, la prueba de respuesta 

automática – acuse de recibo que se genera desde el correo institucional del 

juzgadoj03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co   una vez es recepcionado un correo 

electrónico. Lo cual no permite tener certeza de la presentación vía correo electrónico 

del documento el día 1-marzo-2022 a las 8:06 PM. y a la vez informe con destino a este 

despacho si respecto al señor AMALIO ISMAEL ESPITIA CORDOBA – CC 73.093.662 

se ha admitido o tramita proceso de insolvencia o negociación de deudas. En caso 

afirmativo se nos brinde relación detallada y estado de estos.   En un término de dos 

(2) días.   Advirtiendo que se trata de una orden judicial de ineludible cumplimiento. 

 

Por último, y ante la posible nulidad aquí advertida, se ordenará a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, que 

se abstengan de registrar todas y cada una de las ordenes que le fueron dadas por medio 

de oficio, por medio del cual se ordenó IMPARTIR aprobación a la diligencia de remate 

efectuada en este asunto el día nueve (9) de noviembre del presente año dos mil 

veintitrés (2023), en la que se le adjudicó a la señora EDDIEN SALOME VERGARA C.C. 

- 26.995.392, el bien inmueble Urbano identificado como: Bien inmueble lote número 2, 

que se encuentra ubicado en la diagonal 6A número 13A-16, del barrio Serranilla de 

Valledupar, (diagonal 6A 13A - 04 Barrio Serranilla), identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 190-76716 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Valledupar, Con código catastral nuevo 2000101- 01-00000413-0022-000000000, hasta 

que se defina la existencia o no, de la nulidad de este remate. 
 

Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PRIMERO: REQUERIR al operador de insolvencia PLACIDO ALBERTO 

CASTELLANOS HINCAPIE del Centro de conciliación: “Negociación de Paz” de la 

ciudad de Valledupar, a la dirección de correo electrónico 

placidocastellanos@hotmail.com, y a AMALIO ISMAEL ESPITIA CORDOBA a la 

dirección que aparezca en la demanda, para que allegue prueba del envío del correo 

de solicitud de suspensión del proceso de 1/03/2022 en su propio formato, la prueba de 

respuesta automática – acuse de recibo que se genera desde el correo institucional 

juzgadoj03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co una vez es recepcionado un correo 

electrónico.   En un término de dos (2) días.   Advirtiendo que se trata de una orden 

judicial de ineludible cumplimiento. 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN: “NEGOCIACIÓN DE PAZ” 

de la ciudad de Valledupar, a la dirección de correo electrónico 

negociaciondepaz@gmail.com, para que allegue prueba del envío del correo de 

solicitud de suspensión del proceso de 1/03/2022, en su propio formato, la prueba de 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
mailto:negociaciondepaz@gmail.com
mailto:juzgadoj03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:placidocastellanos@hotmail.com
mailto:juzgadoj03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:negociaciondepaz@gmail.com


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 

 

6 

6 

respuesta automática – acuse de recibo que se genera desde el correo institucional 

juzgadoj03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Así como también, informe con destino 

a este despacho si respecto al señor AMALIO ISMAEL ESPITIA CORDOBA – CC 

73.093.662 se ha admitido o tramita proceso de insolvencia o negociación de deudas. 

En caso afirmativo se nos brinde relación detallada y estado de estos.   En un término 

de dos (2) días.   Advirtiendo que se trata de una orden judicial de ineludible 

cumplimiento. 

 

TERCERO: ORDENAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, QUE SE ABSTENGAN DE ACATAR todas y cada 

una de las ordenes que le fueron dadas por medio de oficio 1301 del día 14 de 

diciembre de 2024, por medio del cual se ordenó IMPARTIR aprobación a la diligencia 

de remate efectuada en este asunto el día nueve (9) de noviembre del presente año dos 

mil veintitrés (2023), en la que se le adjudicó a la señora EDDIEN SALOME VERGARA 

C.C. - 26.995.392, el bien inmueble Urbano identificado como: Bien inmueble lote 

número 2, que se encuentra ubicado en la diagonal 6A número 13A-16, del barrio 

Serranilla de Valledupar, (diagonal 6A 13A - 04 Barrio Serranilla), identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 190-76716 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Valledupar, Con código catastral nuevo 2000101- 01-00000413-0022-

000000000, así como su posterior registro, hasta que se defina la existencia o no, de 

la nulidad de este remate.  Ofíciese por secretaria, sin dilaciones. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 

 
Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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